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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°97999 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ASEAR PLURISERVICIOS S.A.S. Y OTRO vs. 

BRAULIO LUGO MESTRE Y OTROS. 

 

Previo a calificar la demanda de casación presentada 

por Asear Pluriservicios S.A.S. y reconocer a la firma Álvarez 

Liévano Laserna S.A.S. como su apoderada, se conceden 

cinco (5) días hábiles, para que esta última, aporte el poder 

correspondiente.  

 
 
 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 3 de octubre de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 153 la 
providencia proferida el 2 de octubre de 2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 6 de octubre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 2 de octubre de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


